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CIRCULAR INFORMATIVA  
 
ASUNTO: REFORMA DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO  
EN CUESTIONES SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
 Adjunto se remite el Real Decreto‐ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se 
adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración 
digital, contratación del sector público y telecomunicaciones. 
 
 El real decreto‐ley comprende medidas urgentes relativas a la documentación 
nacional de identidad; a la identificación electrónica ante las Administraciones Públicas; a 
los datos que obran en poder de las Administraciones Públicas; a la contratación pública y 
al sector de las telecomunicaciones. 
 
 En materia de contratación pública, su Capítulo III modifica la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) mediante varias medidas dirigidas a 
reforzar el cumplimiento de la normativa sobre protección de datos personales y la 
protección de la seguridad pública en ese ámbito. 
 
 La modificación normativa tiene como objetivo introducir en la LCSP medidas que 
garanticen en todas las fases de la contratación (expediente de contratación, licitación y 
ejecución del contrato) el respeto por parte de contratistas y subcontratistas de la 
legislación de la Unión Europea en materia de protección de datos. 
 
 Las modificaciones realizadas se refieren a los siguientes aspectos: 
 

 Se modifica el artículo que regula el contenido mínimo del contrato. Se da nueva 
redacción al artículo 35.1.d), en la que se dispone que en el contrato que se 
formalice ha de efectuarse una “expresa mención al sometimiento a la normativa 
nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos”. 

 
 Se añaden tres párrafos al artículo 122.2, que determina lo que ha de incluirse de 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares. 
 Un párrafo tercero, para incluir la obligación de los pliegos de mencionar 
 expresamente la obligación del futuro contratista de respetar la normativa vigente 
 en materia de protección de datos. 
 Un párrafo cuarto relativo a los contratos que exijan el tratamiento por el contratista 
 de datos personales por parte del responsable del tratamiento. Se indica que en estos 
 casos será obligatorio hacer constar en el pliego tanto la finalidad de la cesión 
 de datos como la obligación de la empresa adjudicataria de mantener al 
 contratante al corriente de la ubicación de los correspondientes servidores. 
 También se añade un párrafo quinto para establecer que los extremos mencionados 
 en el párrafo cuarto deben hacerse constar en los pliegos como obligaciones 
 esenciales a los efectos del régimen de resolución del contrato. 
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 Se introduce una nueva causa de nulidad de los contratos, relativa a la falta de 
mención en los pliegos de las obligaciones sobre protección de datos. 

 
 Por otra parte, se da nueva redacción al artículo 71.2.d), que regula las 

prohibiciones de contratar. Se incluye, como circunstancia que impide a los 
empresarios contratar con los poderes adjudicadores, la resolución del contrato por 
incumplimiento culpable del contratista de las obligaciones que los pliegos 
hubieren calificados como esenciales. 

 
 Respecto del expediente de contratación, la nueva redacción del artículo 116.1 de 

la LCSP establece que en los contratos cuya ejecución requiera de la cesión de 
datos por parte de entidades del sector público al contratista, el órgano de 
contratación en todo caso deberá especificar en el expediente de contratación cuál 
será la finalidad del tratamiento de los datos que vayan a ser cedidos. 

 
 Condiciones especiales de ejecución. En los pliegos de contratos cuya ejecución 

implique la cesión de datos por las entidades del sector público al contratista será 
obligatorio el establecimiento de una condición especial de ejecución que haga 
referencia a la obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de 
la Unión Europea en materia de protección de datos. 

 Se advertirá al contratista, en los pliegos, que esa obligación tiene el carácter de 
 obligación contractual esencial y que su incumplimiento será causa de resolución 
 del contrato. 
 

 En materia de contratación pública, por último, en cuanto a la subcontratación, se 
incluyen, entre las obligaciones del contratista principal, la de asumir la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración también por 
lo que respecta a la obligación de sometimiento a la normativa nacional y de la 
Unión Europea en materia de protección de datos. 

 
 En cuanto a su régimen transitorio, el Real Decreto‐ley 14/2019 declara que los 
expedientes de contratación iniciados antes de su entrada en vigor se regirán por la 
normativa anterior. 
 
 Considera que los expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera 
publicado la correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del contrato. 
 
 En el caso de procedimientos negociados sin publicidad, para determinar el 
momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos. 
 
 Esperamos sea de tu interés. 

 
Palencia, 11 de noviembre de 2019 

 
 
 
      Carmen Casado Rebollo 
              SECRETARIA GENERALJO 
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